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QOqwaláo TtViamar Ricaurte,
SUPERINTERDESTE DL COMPARTAS. ENCARGADO

MEDIANTE RESOLUCIÓN N' ASik-25-135 DEL 22 BE FEBRERO SE 1986 5£ LA
SERORA SUPERIATENDENTE.

CONSIDERANDO :

Que el 13 de febrero de 1986 se ha otorgado ante el Notario
Béctss Primero del cantón Guito la escritura pública de cosstítución
de "AUTOVERTAS HAY vu. AMADOR Y. S.A;

QUE «l doctor Gustavo Carrera Dsrán, ha soltcitado la aprobación
de la indicada escritura pública, a cuya efecto ha presentado tres
coptas certificadas de la atsms;

QUE da refertáa escritura publica guarda conformidad con el
tnforne y el memorando *X"SC.01A.IAÉ.35.690, de 26 de «atelenmbre de
1985, emitidos por +l Departasento de Inspección y Análisis de esta
Institución;

QUE «1 Departamento de Compañtas Anónimas y Extranjeras 6e
la Dirección General de Derecho Sectetarto mediante nmenoraada N'
DJ-CAL-36-133, de 14 e marzo de 198€, ha enttido inferme favorable
para la continuación del tránite, una vez que considera que se ha
dado cueplintento a dos requisttos legales respectivos;

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESVELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR de constitución de “AYTOVENTAS HAY de.
AMADOR Y. S.Á.". con domicillo en Ibarra, con un capítal secta) de
(S/. 3"58080.000,00) TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, «Aividido
en 3.606 acctones ordinarias y soulastivas de (5/. 1.000,08) un mt1
sucres cada una, de conforaldad con los términos constantes en la
refertés escritura.

ANTICULOSEGUNDO.- DISPONER que el Rotario Séctno Prinero del cantón
Guito, teme saeta al margen de la matriz de da escritura iica que
se aprueba, ósl contenido de la presiente Resolución y $ razón
de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del
cantón Ibarra Tascriba la trensferencia de dentate que restizan los
cónyuges Wilsos Amador Yépez y Nancy Villalba de Amador, en favor
de “"AITOVERTAS WAY 3Y. AMADOR Y. S.A.” del tasueble constante en la
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente

. razón de esta taseripción.

ricas CUARTO.- DISPONER que sl Registrador Mercanttl del cantón
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Ibarra: a) inscríba la indicada escritura pública junto con la presente
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciomes contenidas
en la Ley de Registro.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se que, por una vez, en uno de Tos diarios de mayor circulación
en Ibarra. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho. f

É

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA firmada en la Superintendencia de Compañías,

en Quito, a ¡IQMAR ¡200 Pa

7wn Un (Y llgvo”

Dr. Oswaldo Villamar
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RAZON; En esta fecha y tajo las partidas Nros: 326 y 22, de los Libros Regis”

tros de Propiedad y Mercantil del Cantén, respectivamente, queda inscrita la

precedente Resolución junto con ta escrituna de Constitución de "AUTOVENTAS

WAY Y, AMADOR Y, So An” celebrada en Quito, el 13 de Febrero de 1,986 ¡en =

cumplimiento de lo dispuesto puor Los 4to, de dicha Resolución
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DA, 'Guillenao Rose

REGISTRADOR

  


